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Comentarios Generales 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, en 

apego a la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, implementó en los 

ejercicios 2017 y 2018 con recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) los 

siguientes Programas Alimentarios: 

 Desayunos Escolares Calientes y Cocinas Comunitarias. 

 Desayunos Escolares Fríos. 

 Asistencia Alimentaria a sujetos Vulnerables. 

 Atención Alimentaria a Menores de Cinco Años en Riesgo, No Escolarizados. 

 Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo. 

Estos programas, estuvieron acompañados de acciones de Orientación Alimentaria 

y Aseguramiento de la Calidad de los Alimentos, así como también fueron 

fortalecidos con la entrega de equipo de cocina para mejorar las condiciones de los 

Espacios Alimentarios del Programa Desayunos Escolares Calientes, y la dotación 

de equipo para la implementación de Huertos Escolares para fomentar la producción 

de alimentos. 

 

Comentarios Específicos: 

Con relación a la evaluación del FAM ejercicio 2017 y 2018, este Sistema acepta 

las recomendaciones señaladas, y se compromete a trabajar en propuestas de 

mejora, mismas que serán reflejadas en el Proyecto Estatal Anual 2019 para la 

correcta ejecución del recurso y apego a los lineamientos de la Estrategia Integral 

de Asistencia Social Alimentaria.   

Cabe señalar, que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Veracruz, ha atendido las recomendaciones recibidas a través de los Informes de 

Retroalimentación por el Sistema Nacional DIF, en específico en los 

correspondientes a la evaluación del ejercicio fiscal 2017, tomando las siguientes 

medidas para la ejecución de los Programas Alimentarios en el presente ejercicio 

fiscal 2018: 

 En lo que corresponde a los Programas Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables y Atención Alimentaria a Menores de Cinco Años en Riesgo, No 

Escolarizados, se cuenta con el Cuestionario Único de Información 

Socioeconómica para la correcta focalización de estos apoyos, esta 

herramienta está  alineada al Plan Veracruzano de Desarrollo y permite 

detectar la inseguridad alimentaria en los sujetos vulnerables.  



 

 Se actualizaron las Reglas de Operación de los Programas Alimentarios con 

las recomendaciones que el Sistema Nacional DIF realizó, utilizando la 

estructura del Anexo 1. “Propuesta del Guion para la elaboración de Reglas 

de Operación” en los Lineamientos de la EIASA vigentes.  

 Se capacitó al personal de 189 Sistemas Municipales DIF, en temas de 

Orientación Alimentaria y Aseguramiento de la Calidad de los Alimentos, con 

la finalidad de que operaran correctamente los Programas. 

 Se realizó la supervisión de los 212 Sistemas DIF Municipales por parte de 

este Sistema DIF Estatal, a través de los 10 enlaces regionales que están a 

cargo de estos, para supervisar la correcta operación de los Programas 

Alimentarios. 

 A través de la Dirección de protección contra Riesgos Sanitarios 

perteneciente a la Secretaría de Salud, se realizó la supervisión de 130 

bodegas del mismo número de Sistemas Municipales DIF, con la finalidad de 

realizar un diagnóstico e identificar los posibles riesgos a la salud para el 

consumidor, que pudieran estar presentes o generarse en los almacenes. 

Referencia a las Fuentes de Información Utilizadas: 

Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) 2018. 

Proyecto Estatal Anual (PEA) 2018. 

Reglas de Operación de los Programas Alimentarios 2018. 

Informe Parcial de Cumplimiento del Proyecto Estatal Anual (IPPEA) 2018. 

 

Referencia a las Unidades y Responsables que participaron en la 

elaboración de la Posición Institucional: 

Lic. Moisés Barrios Jácome. Director de Atención a Población Vulnerable. 

Lic. Lucio Antonio Hernández Vázquez. Subdirector de Asistencia Alimentaria. 

 

 

 


